
Reserva El Destino
28 de Abril de 2019

Nombre del Equipo: Grupo de Entrenamiento:

CaballerosIndividual

12 K
Damas

Hasta 30Categorías Hasta 50Hasta 40 Hasta 60

Cross

CaballerosIndividual

Cross 12 k y Mountain Bike 42 k

Damas

Categorías

Dua  Aventura

CaballerosIndividual

Cross 12 k, Mountain Bike 42 k, kayak 6 k

Damas

Categorías

Tria  Aventura

CaballerosParejas Mixtos o Damas

Sumatoria - 90 añosCategorías Sumatoria +90 años

- 45 años + 45 años

Participante 1 Apellido y Nombre:

Dni:

Loacalidad:

Email (letra imprenta):

Fecha de Nacimiento:

CP:

Domicilio:

Provincia:

/         /

Tel:

Participante 2 Apellido y Nombre:

Dni:

Loacalidad:

Email (letra imprenta):

Fecha de Nacimiento:

CP:

Domicilio:

Provincia:

/         /

Tel:

Participante 2

Participante 1

Fecha:                                  Firma:                                 Aclaración:

21 K

Más 60

Hasta 30 Hasta 50Hasta 40 Más 60

Modalidades

Hasta 60

Fecha:                                  Firma:                                 Aclaración:

$

42 K

debe $

* ejemplo: si el competidor tiene 30 años entra en hasta 30

Talle Remera

Talle Remera



Max Race Reserva El Destino
28 de Abril de 2019

Deslinde de responsabilidad

La organización de la MaxRace por cuenta del MaxLe Group, asegura el recorrido
marcado y tiempos de la competencia y la atención de emergencias durante la misma,
con una logística adecuada para el acceso con mayor velocidad posible al lugar del
accidente. La organización designará el Director de la Competencia, quién controlará el
cumplimiento del reglamento por parte de los competidores y decidirá sobre cualquier
tema característico de la prueba. La competencia no se suspende por mal tiempo pero
condiciones meteorológicas anormales y otros imprevistos pueden obligar a la
Organización a rediseñar o acortar el recorrido por motivos de seguridad. La
organización se reserva el derecho de uso de las imágenes y la publicidad de la prueba.
La organización se reserva el derecho de admisión. Cada usuario es responsable de su
número de corredor para su posterior clasificación.
Un equipo asignado por la organización asistirá y trasladará en caso de lesiones a los
corredores hasta la llegada. Cabe mencionar que el punto más alejado para asistir a los
corredores demorará 2 horas en ser rescatado por la espesura de la vegetación
La entidad organizadora pone a disposición de los participantes los equipos de
seguridad en cantidad suficiente para una prueba de esta magnitud. Cada competidor
participa bajo su única responsabilidad y siendo las carreras de aventura una actividad
riesgosa en si misma, la organización no se hace responsable por las lesiones que
pudiera sufrir el participante durante el desarrollo de la prueba. Cada participante debe
valorar la conveniencia de largar, abandonar y/o de continuar la prueba. La organización
no se hace responsable de las infracciones, por parte de los participantes o sus
acompañantes, a la legislación vigente de las comunas que se atraviesan. Los
corredores y sus acompañantes eximen a la Organización, a sus sponsors y
colaboradores de reclamos o demandas en supuestas acciones u omisiones de
participantes, asistentes, agentes u otros actuantes de su favor. Los corredores eximen
a la Organización, a sus sponsors, colaboradores y a sus agentes y empleados de
cualquier reclamo o demanda resultante de un daño a un equipo, a sus materiales y
propiedades, incluyendo, pero no limitando, pérdida o extravío, roturas, etc.
La Organización dispondrá de la ambulancia equipada para emergencias, distribuidas
conveniente a través del trazado.

Fecha:                                  Firma:                                 Aclaración:

Fecha:                                  Firma:                                 Aclaración:


